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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y'JARblNÉS 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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· C!UDAD l :' IQVADORA V DE 

SUft.(1.210111646254 
Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Áivaro Obreaón C P 011 :íf) r.111rl:.iri rlP i,ili>vi,-.n 

1 En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I jiudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adrnirustración Pública de la Ciudad de Méx1t , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y envirtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2 i por el cual, se da a .: .. , • 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser, consultada ía Estructura Orgánica aprol , · da mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en· qpe la Dirección de· 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó regisirada ante la Secreia í;;¡ de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el resente para los fines 
a que haya lugar. _ _ ! • 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección· de Preservación y· cons · ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administr�i.o con fecha 11 de 
octubre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2210111646254, donde soii�ita la valoración de 
4 árboles ubicados en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su co�ocimiento lo siguie�:e: _ . . ¡ _ .. 

l. En fecha 07 de noviembre· de 2022, personal adscrito a la 

'¡ 
,ección de 

Preservación y Conservación del . Medio•· Ambiente, de esta Af •· Ídía Alvaro 
Obregón, se constituycí'en el domicilio señalado en la solicitud de refe ·. cía, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el· e anta miento 
de la información pertinente. 

11. Con fecha 07 de noviembre de .2022, ·personal técnico operativo 
Dirección de Preservación· y ·conservación del Medio Ambiente, " pacitado y 
certificado por la Secretaria del Medio.Ambiente del Gobierno de la Ciud ··de México, 
realizó el Dictamen , Técnico del arbolado, evaluando eritre otra ' cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así · o o del sitio 

------�0Srn11e se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 1¡1 de la Ley 
�\� Amb ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.f e la Norma 
� ...... ,Amb ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece ¡o· Requisitos Rf.G\SH)y Es ecific�ciones Técnicas que.deberán cumplir las Personas Física _,. '.Morales de 

1 -!ONDEQPE,��qter Publico o Pnv9,l�, Auton?ades, y en qeneral todos aquellos: ue_realicen coo"�EsYJP-�"'\'¡5éda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad ·.. México, de 
, _ .. 

0,¼J?i,e,confor idad con la siguiente descripción: 
i. Recef'--10 ¡ .... 2 2. . 
\ Die: ¡J-:/ 

-�-ora: 1 l UD �•" 
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L;:;:Y AMGll:::NTAL DE¡f>ROTEC:::JCN LA, TtERRA EN ¡::L.DISTRf[O FEOERAL:A"(T[CULO 118.,NO, · fi AfABIENTAL PARA 
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1 ,J:\LCALDÍA ÁLV,l'.RO OBl'{EGÓN 
' h ALVARO. DIRECCIÓN G�NERAL DE 

GOBIERN �E LA /pl_� n SERVICIOS URBANOS 
c1uDAD DE éx1co !J vBREGON DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 

. :i ··¡· �" Tu Alcaldía Aliada CONSERVACIÓN DEL MEDIO . . i¡,: AMBIENTE �'>Ó.22FIW§� 
. . . ' ¡ :- .. - l!!i�¾J. .. �.��.l�d• MAJ®; 

l. Se 
dictaminr 

procedente la poda de 4 (cuatro) árboles de las 
✓:���j·�;i .. ,.(�·)·- .. 

LIQUIDAMBAR/Liquidambar styraciflua y (3) TROENO/Ligustrum japonicum; que se 
yerguen en de esta Alcaldía 
Alvaro Obreg;�: , por lo que las acciones a .eJecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e ¡i¡ � Ley Ambient�I de Protección a la-Tierra en el Distrito Federal, as\ como la 
Norma Amble , . 1 para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201·5, para :garantizar el estricto 
cumplimiento k' requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade� e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. · 

.¡;. 
11. Derivado de 1., nterior y con fundamento en lo dispuesto en elartículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder .:Ef ':; tivo y de la Administración .Públlea de la Ciudad de México, articulas 29 
fracción X, 51 l :1 fracción XI y 75,fracció[i 0111 de la_J.ey Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, art!' ülos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di� rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en . i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y lé\. irección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades eni' atería de poda, derribo y trasplante, publicado P.Or la Alcald\a Alvaro. Obregón. 
el 21 de octd:".e de 2022 en la. Gaceta ·Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación' '.¡Conservación del Medio Amblenteautorlza lo siguiente: 

l'ágina6l6 
CIUD/\D INNOVAOOl,A Y D[ 

IJEl{ff:1-10S / MlJ!lSTJ\A CASA 

SUAC 2210111646254 

DRl�i'riONA ·. IU DIAZ .LÓPEZ 
Preservacl' ' y Conservación del Medio Ambiente 1 \; ' . . ' . . . ... . ,. 

¡¡ 

' 
El pre-sente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conmrmídao con el Aa.Je!Uo del Gamite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restnnndo en la mOOalldad de OJnfidenaal la íntormacícn publica que contiene datos personales y se autonza la creecion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H Alcaldía de Alvaro Obregin' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 

Calle Canario ese. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcakl\a Alvaro Obregón C.P. O · 50, Ciudad de México 
TEL EFONO ("5 '-2 76 67 00 1- 7"01) 

PRIMERO. - Se le A¡ TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su rogramación la poda de 4 (cuatro) árboles . de las especies: (1) 

. LJQUIDAMBAR/Liqu: ambar styracif/ua y (3) TROENO/Ligustrum japonicum; que se yerguen en - 
,, · A,lcaldia·A1varo Obregón. · 

'·r s·EGUNDO. - Los tij" '. ajos deberán realizarse con personal. acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu�i 'd de Mexico que cuente con certificacíón vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de¡ eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co . nlcación, etc.). 

·1' 
: TERCERO. - Queda·'- jo su responsabilidad el retiro y depóslto del producto de poda, mismo que deberá 

T ser destinado a un �1tp autorizado, conforme a lo dispuestcen el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierr�I' h el Distrito Federal. • • · ,_ 

CUARTO.- Se le ap .r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

. ocurso, dará lugar e� otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
· en ciertos supuestos\' ino��ia, contravención, la ó.las.acclones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en'11, rtiyefo .J1.5-Bt5cleÍCódigo Penal p.9.ra el Distrito Federal,. asl lo autoriza y firma. 

!, / 


